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RESUMEN 

La investigación tuvo como objetivo analizar la relación entre el incremento de 

corrupción en los empleados públicos y el cohecho pasivo en la región de Puno 

a lo largo del 2023. Del mismo modo, fue preciso implementar métodos que 

contribuyeran a conseguir resultados bien organizados.   Se llevó a cabo una 

investigación fundamental, que empleó un enfoque cuantitativo y un método 

inductivo con un nivel de descripción-correlación. Dado que la población 

analizada estaba compuesta por 420 individuos, se utilizó el muestreo 

probabilístico para seleccionar a 201 personas como muestra. El método 

utilizado fue la encuesta y el instrumento, el cuestionario.   Se encontró que 

existe una correlación positiva y significativa entre el aumento de la corrupción 

de los funcionarios y el delito de cohecho pasivo en la municipalidad de Puno, 

2023, con un Rho=0.865; esto indica que la relación es muy fuerte y positiva.   

Asimismo, se observó un incremento notable en la corrupción de los 

funcionarios, lo que está relacionado con el delito de cohecho pasivo. 

Palabras claves: Cohecho, corrupción, delito, funcionario.
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ABSTRACT 

The thesis sought to investigate the relationship between the 2023 provincial 

municipality of Puno's passive bribery offense and the increase in official 

corruption.   A primary quantitative strategy, an inductive approach, and a 

descriptive-correlational level were selected since it was imperative to employ 

methods that support this objective in order to generate well-organized data.   

Given that the study's sample consisted of 420 individuals, probabilistic sampling 

might be applied to get a sample of 201 participants.   A survey with a 

questionnaire as the tool was the main strategy.   The rise in official corruption 

and passive bribery in the Puno municipality in 2023 are positively and 

significantly associated, according to a Rho value of 0.865, which denotes a very 

strong positive connection.   Furthermore, the identification of a bilateral 

significance of 0.000 suggested a significant rise in official corruption, which is 

closely associated with the ubiquity of passive bribery. 

Keywords: Bribery, corruption, crime, official. 
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INTRODUCCIÓN 

El tema abordado se centró en cómo la sociedad manifiesta una notable 

desconfianza hacia sus autoridades. Además, existe una cantidad significativa 

de situaciones en las que, para llevar a cabo un trámite, se requieren 

seguimientos prolongados que provocan retrasos. No obstante, para evitar este 

inconveniente, son los mismos funcionarios quienes requieren o demandan 

algún tipo de soborno para acelerar dichos procesos.  

La corrupción de los funcionarios genera desconfianza entre la sociedad. 

Esta corrupción se origina en gran medida cuando los funcionarios piden o 

reciben dinero a cambio de facilitar y acelerar los trámites solicitados, y por la 

necesidad de las personas, estas acceden a ofrecer ese soborno. 

Asimismo, con el fin de clarificar el desarrollo del contenido, el trabajo se 

segmento en capítulos como sigue: 

➢ En primer lugar, se establecieron las razones del estudio, los motivos de 

la realización y focalización del tema, para luego indicar de modo 

especifico los problemas establecidos a ser investigados, para ello se 

fundamenta los objetivos, se indicaron las razones por medio de 

justificaciones y las hipótesis que corresponden. 

➢ En segundo lugar, en el capítulo se elaboraron antecedentes, teorías y 

elementos de los temas más habituales que se han empleado durante la 

realización de la investigación. 
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➢ En tercer lugar, se llevó a cabo la metodología aplicada para entender la 

razón y la función de cada uno de estos, con la finalidad de identificar un 

recurso a los inconvenientes planteados. 

➢ En cuarto lugar, se analizaron todas las tablas presentadas, en función de 

las tablas de contingencia, para establecer si eran verdaderas o falsas. 

➢ Finalmente, se detallan conclusiones y recomendaciones.
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

 

1.1. Descripción del problema 

A nivel internacional, México se sitúa en la posición 105 a nivel global 

en este aspecto de corrupción, con una puntuación de 34 en 100 puntos; 

considerablemente inferior a la de Dinamarca, Finlandia y Nueva Zelanda, 

que alcanzaron 90 puntos. Nuestro país se encuentra en un lugar 

privilegiado en relación con otros países integrantes de la Colocación de la 

Colaboración y el Progreso Monetarios (OCDE) y el G20, como el Catálogo 

de Clarividencia de la Corrupción pronunció Claridad Internacional (2012).  

Asimismo, de manera desvergonzada se encuentra en una situación similar 

a la de naciones como:  Costa Rica, Armenia, Bolivia, Gambia, Kosovo, 

Mali y las naciones de Filipinas. (Sanchez, 2021). 

Los mexicanos consideran al gobierno culpable de los esfuerzos 

contra la corrupción.  Hay una percepción de incremento corrupción en las 

corporaciones de gran envergadura que en las pequeñas empresas.  En 

realidad, las grandes corporaciones poseen una mayor habilidad para 

proporcionar respuestas a este inconveniente: normas de honradez, 
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responsabilidades oficiales y demanda de excelentes experiencias 

gubernamentales (Vega, 2020). 

A nivel nacional, El oficinista o lego oficial que acepte o tome regalo, 

ofrecimiento o aquélla otra ventaja o beneficio adicional, con el fin de llevar 

a cabo u omitir una acción en contra de sus responsabilidades, o que las 

acepte como resultado de haber incumplido sus obligaciones, será 

decretado con un castigo de cárcel que no pueda ser de cinco o más años, 

pero que no exceda ocho años. El empleado o funcionario público que pide, 

de manera seguida o indirecta, presente, compromiso o aquélla otra 

primacía o beneficio adicional, para transportar a cabo de prescindir una 

operación en contra de sus responsabilidades o como resultado de haber 

incumplido estas (Camacho, 2022). 

A nivel local, Los hechos de corrupción y según la Vigilancia 

Generalmente del Estado, la falta de comportamiento funcional de los 

oficinistas públicos en el 2023 generó un daño económico de 887 millones 

de soles. Según el índice de perjuicio por territorio, la región Puno se sitúa 

en la octava posición, seguida por la comunidad Arequipa, donde figuran 

empleados académicos implicados en hechos de corrupción (Ramires, 

2024). 

1.2. Formulación del problema 

1.2.1. Problema general  

¿Qué relación tiene el Incremento de corrupción de funcionarios y el delito 

de cohecho pasivo en la municipalidad provincial de Puno, 2023? 
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1.2.2. Problemas específicos  

- ¿Qué relación tiene Incremento de corrupción de funcionarios y el delito 

de cohecho pasivo propio en la municipalidad provincial de Puno, 2023? 

- ¿Qué relación tiene Incremento de corrupción de funcionarios y el delito 

de cohecho pasivo impropio en la municipalidad provincial de Puno, 

2023? 

1.3. Justificación   

1.3.1. Justificación teórica 

Esta investigación tiene importancia teórica en que puede generar 

hipótesis sobre las variables estudiadas y de ellas deducir consecuencias 

conceptuales.  En las partes específicas se definirán términos precisos 

que ayudarán al lector a comprender las ideas principales.  Asimismo, se 

anexarán las explicaciones de los criterios singulares utilizados en la 

elaboración del trabajo, para hacerla comprensible y crear las bases para 

futuras investigaciones relacionadas con la temática. 

1.3.2. Justificación metodológica  

Corresponde a una categoría que requiere el desarrollo organizado 

de los resultados y descubrir las finalidades planteadas se debe definir la 

forma en que serán obtenidos e interpretados; es por ello que se 

definieron cada uno de ellos, dando una conceptualización corta con su 

cita para poder tener más información sobre el mismo y así el lector pueda 

conocer cada detalle y utilizarlo para sus estudios. 

1.3.3. Justificación práctica 

El estudio beneficiará a las municipalidades y la sociedad en 

general para que disminuya a que se agilicen los trámites que los usuarios 
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soliciten sin que exista ningún tipo de cohecho. Esto, además, reducirá la 

carga procesal que hoy soportan. 

1.4. Objetivos  

1.4.1. Objetivo general  

Analizar el incremento de corrupción de funcionarios y su relación con el 

delito de cohecho pasivo en la municipalidad provincial de Puno, 2023. 

1.4.2. Objetivos específicos  

- Analizar el incremento de corrupción de funcionarios y su relación con el 

delito de cohecho pasivo propio en la municipalidad provincial de Puno, 

2023. 

- Analizar el incremento de corrupción de funcionarios y su relación con el 

delito de cohecho pasivo impropio en la municipalidad provincial de Puno, 

2023. 

1.5. Hipótesis 

1.5.1. Hipótesis general  

La relación que tiene el incremento de corrupción de funcionarios y el 

delito de cohecho pasivo en la municipalidad de Puno, 2023 es positiva y 

significativa. 

1.5.2. Hipótesis específicas  

- La relación que tiene el incremento de corrupción de funcionarios y el 

delito de cohecho pasivo propio en la municipalidad de Puno, 2023 es 

positiva y significativa. 

- La relación que tiene el incremento de corrupción de funcionarios y el 

delito de cohecho pasivo impropio en la municipalidad de Puno, 2023 es 

positiva y significativa. 
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1.6. Operacionalización de variables  

Tabla 1 

Operacionalización de variables 

Nota: Propio  

Variables Dimensiones 

Corrupción de funcionarios 

 

 

-Falta de política educativa 

-Falta de ética 

-Falta de sistema de justicia 

Delito de cohecho pasivo 

 

-Cohecho pasivo propio 

-Cohecho pasivo impropio 
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CAPÍTULO II 

FUNDAMENTOS TEÓRICOS 

 

2.1. Antecedentes de la investigación  

2.1.1. Internacionales   

Gutierrez (2022), en el artículo pretende analizar la función del 

monitoreo del control interno como medida para la dirección en los 

modelos públicos de las alcaldías de Pelileo. Metodológicamente, es de 

tipo transversal, cuantitativa y explicativa. Se establece que el valor del 

seguimiento administrativo es una herramienta para la gerencia. 

Asorey (2020),en el estudio cuyo fin fue conocer la relevancia de la 

dirección operativa en la jurisdicción del gobierno parroquial, como 

metodología se tuvo el tipo transversal, descriptiva, concluyendo 

finalmente que la valoración del gobierno administrativo como un 

instrumento esencial en la administración organizacional. 

Badillo (2019) recopila en un único enfoque los más ampliamente 

utilizados a nivel global, los cuales considera como un tipo integrado a la 

gestión de las colocaciones y por el propio individuo de los locales en sus 

diferentes niveles jerárquicos; genera vergüenza y confianza en el uso del 

uso racional de las capacidades, mejorar la eficacia de las 
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sistematizaciones, dar cumplimiento a la normatividad y contar con un 

mecanismo para prevenir errores y anomalías, llegando a la conclusión 

de que la evaluación interna es un instrumento esencial de gestión. 

2.1.2. Nacionales  

Melgarejo (2020) se propuso examinar el impacto que tiene el 

control operativo interno en la realización del presupuesto. Además, hay 

correlaciones entre las estrategias de financiación del Centro Innovador y 

la forma en que se lleva a cabo el control interno. 

Guerra (2021), con el fin de investigar la forma en que el gobierno 

externo mejora los procesos económicos y estratégicos en la Ciudad 

Provincial de Yauli-Jauja, se aplicó una metodología experimental 

transeccional. 

2.1.3. Locales  

Para Apaza (2021), el objetivo es determinar si las acciones de 

control tienen un efecto en la consecución de los objetivos financieros 

previamente mencionados.  En términos metodológicos, se empleó el 

diseño no experimental, que consistió en un examen pormenorizado y una 

caracterización de los datos recogidos.  Según los resultados, las medidas 

de control y su aporte a la gestión de recursos públicos territoriales 

dependen de la implementación de procesos de vigilancia y del 

conocimiento que posean los funcionarios responsables del asunto.  Esta 

perspectiva minuciosa y bien estructurada dotará a la entidad de un 

protocolo de auditoría preciso y personalizado, en el marco de un 

procedimiento riguroso con lineamientos ajustados a su contexto. 
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2.2. Bases teóricas  

2.2.1. Corrupción de funcionarios 

Es aquel que complica a las entidades estatales que intentan 

reducir las faltas de derechos y alcanzar la justicia del cambio.   Estas 

acciones tienen un efecto perjudicial en el avance, y por eso se consideran 

"delitos de corrupción" (Poder legislativo, 2024). 

Figura 1 

Impacto del Lavado de Dinero en la Educación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Continúa siendo un desafío intrincado que demanda esfuerzos conjuntos 

entre el gobierno, las instituciones responsables. 

Sin embargo, numerosas instituciones están combatiendo la 

corrupción.  El IRTP reitera su programa de integridad 2025 con el fin de 

fortalecer la prevención de la corrupción por medio de medidas que 

reduzcan los riesgos y eviten las malas prácticas. 
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Figura 2 

Eventos Legales y Políticos Clave en Perú (2024-2025) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Además, 67 de los 130 congresistas estaban sujetos a investigaciones 

penales por corrupción y otros delitos, conforme a reportes fundamentados en 

información del Ministerio Público. 

2.2.2 Falta de política educativa  

Las políticas educativas aluden a la falta o insuficiencia de pautas, 

planes y programas del gobierno que fomenten y controlen la educación 

en una nación o región. La ausencia de políticas educativas puede 

acarrear serias repercusiones en la eficacia de la instrucción y en el 

porvenir de los alumnos. Es crucial que los gobiernos y entidades 

educativas colaboren en la implementación de políticas eficaces que 

fomenten una educación de excelente calidad y justa para todos (Torres 

R. , 2024). 
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Figura 3 

Consecuencias del Lavado de Dinero en la Sociedad y las Instituciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La ausencia de políticas educativas eficaces no se limita a ser un 

inconveniente administrativo, sino que representa una seria violación al Art. 26 

DUDH y Art. 13 PIDESC). Al no proporcionar el Estado una educación de calidad, 

se desencadenan efectos que, de manera indirecta. 

En zonas con baja escolaridad y pobreza, el crimen organizado 

(narcotráfico, minería ilegal, corrupción) encuentra mano de obra fácil. 

Jóvenes sin acceso a educación de calidad son más propensos a caer en 

actividades ilícitas que luego financian el lavado de activos. 

2.2.3 Falta de ética  

Es importante promover y practicar la ética en todos los semblantes 

de la vida para construir relaciones saludables y una sociedad 

justa y responsable (Bazerman, 2023). 

La ética y la moralidad, cuando son ignoradas, permiten que se den 

comportamientos que solo buscan intereses personales o grupales a 

expensas del bien común. Esto se ve reflejado en varias investigaciones 
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y casos emblemáticos de corrupción en Perú, como los escándalos de la 

constructora Odebrecht, el caso de los "chuponeos" políticos, o las 

denuncias contra varios miembros del Congreso y exmandatarios. 

La disociación de los principios éticos de las acciones de los 

servidores públicos provoca un intenso descontento en la sociedad, que 

siente que sus derechos e intereses no están siendo salvaguardados. 

Cuando los líderes actúan de forma contraria a los valores democráticos, 

como la transparencia y la equidad, se pone en riesgo la estabilidad 

democrática y la justicia social. 

Figura 4 

Mapeo de la Incorrección Ética en la Gobernanza 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Conducen a una asignación desigual de recursos y oportunidades. 

2.2.4 Falta de sistema de justicia  

Se refiere a la ausencia o ineficacia de las instituciones y 

mecanismos encargados de administrar justicia en un país o región. Esto 

logra declarar de desemejantes urbanidades, como: Falta de acceso a la 

justicia, impunidad, corrupción judicial, ineficiencia, desconocimiento de 

derechos, entre otros.  (Buscaglia, 2020). 
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 Así mismo la falta de sistema de justicia puede tener graves 

consecuencias, como: Injusticia y desigualdad, desconfianza en las 

instituciones, impunidad y corrupción, inestabilidad social y política, 

infracción de comisiones individuos. Es esencial robustecer y optimizar el 

sistema de justicia para avanzar hacia la equidad (Buscaglia, 2020). 

Cuando los ciudadanos sienten que el sistema judicial no les 

protegerá o que no se hará justicia, pierden la fe en el sistema democrático 

en su conjunto. 

 Cuando el sistema judicial no es capaz de abordar la corrupción 

de manera eficaz, los recursos públicos se malgastan y las políticas 

públicas pierden eficacia. 

 Esto genera desigualdad social y frena el desarrollo económico y 

social, ya que los recursos que deberían destinarse al bienestar de la 

población son desviados por actores corruptos. 

Figura 5 

Factores que contribuyen a la debilidad del sistema 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Un sistema de justicia débil o corrupto permite que la corrupción persista y 

se perpetúe. 
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2.2.5 Delito de cohecho pasivo 

El cargo público admite o toma un beneficio económico o cualquier 

otra ventaja para realizar o no ejecutar un ejercicio vinculado a sus 

responsabilidades o cargo (Froilan, 2021). 

Un funcionario encargado de otorgar contratos públicos recibe un 

pago a cambio de adjudicar un contrato a una empresa específica, sin 

importar si esa empresa es la mejor opción o si cumple con los requisitos 

necesarios.  

Un juez o fiscal acepta un soborno para emitir una sentencia 

favorable a una de las partes en un juicio, a pesar de que la ley y los 

hechos del caso sugieren lo contrario. Un oficial de policía acepta dinero 

para no reportar una infracción o para liberar a un detenido que debería 

estar arrestado. 

Figura 6 

Caminos al Lavado de Dinero 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Sucede cuando el servidor público obtiene una ventaja que está 

directamente relacionada con sus deberes. 
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2.2.6 Cohecho pasivo propio 

Se considera una forma de corrupción y pérdida del estatus de 

servidor público, es decir, el soborno se acepta con el propósito de que el 

funcionario tome una decisión en su ámbito de trabajo. Esto puede 

suceder realizando una acción o dejando de hacer algo que debería 

realizar. 

 Por ejemplo, un juez que acepta un soborno para emitir una 

sentencia favorable a una de las partes en un juicio, a pesar de que la 

evidencia y la ley no lo justifiquen (Rodriguez, 2023). 

Figura 7 

Determinar el tipo de cohecho pasivo en un caso legal 

 

 

 

 

 

 

Nota: Las estrategias de este beneficio se da debido a decisiones o acciones 

vinculadas al puesto. 

2.2.7 Cohecho pasivo impropio 

Es un ejemplo de la práctica de cohecho cuando se percibe de un 

beneficio financiera u otro tipo de beneficio para llevar a cabo un acto que 

no está relacionado con sus responsabilidades, pero que puede influir en 

la administración de asuntos públicos. En contraposición al cohecho 

activo íntimo, donde el funcionario a nivel público obtiene una ventaja para 

llevar a cabo u evitar una acción relacionada con sus funciones, en el 
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cohecho pasivo inoportuno, el beneficio se recibe por un acto que no está 

derechamente concerniente con sus funciones  (Froilan, 2019). 

Aunque el soborno no esté relacionado con la acción o la omisión 

de un acto oficial, el hecho de aceptar o solicitar un soborno sigue siendo 

un acto ilícito que atenta contra la ética pública y es considerado un acto 

de corrupción.  

Esto se da cuando un funcionario acepta un soborno para 

proporcionar información confidencial o privilegiada que no está vinculada 

directamente a sus funciones, pero que, al ser revelada, beneficia al que 

paga el soborno. Por ejemplo, un funcionario que filtra información de una 

licitación pública o de una licitación futura que aún no es pública. Al 

aceptar sobornos en circunstancias ajenas a sus responsabilidades 

formales, el funcionario sigue participando en una práctica corrupta que 

debilita la confianza pública. 

Figura 8 

Elementos del cohecho pasivo impropio 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Aunque el soborno pasivo no adecuado no esté vinculado de manera 

directa con una resolución oficial, continúa socavando la confianza de la 

población en la rectitud del servidor público. 
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2.3. Definición de términos   

2.3.1. Cohecho 

El cohecho es una contravención que se realiza cuando una 

persona da, promete, ofrece o acepta un beneficio en especie a un 

servidor público o a cualquier persona que tenga poder de decisión en una 

organización, en el entendido de que va a influir en la decisión de ese 

servidor o persona.  Este delito puede ser directo o indirecto, en cualquier 

forma, como dinero en efectivo, regalos, favores, prestaciones o cualquier 

otra ventaja (Almeida et. al, 2019). 

2.3.2. Coima 

La coima es un término utilizado en ciertos países 

latinoamericanos, particularmente en México y Centroamérica, utilizan 

este término para aludir a un soborno o una cantidad de dinero que se 

proporciona o se obtiene con el propósito de incidir en las elecciones de 

un puesto público o de cualquier otra persona con la potestad de elegir 

medidas en una organización o empresa. La coima es un tipo de cohecho 

y es considerada un delito en la mayoría de los países (Zavaleta, 2023). 

2.3.3. Corrupción 

vienen a ser fenómenos sociales y políticos que se caracteriza por 

abusar de su poder o de una posición de autoridad con el fin de llegar a 

tener algún beneficio para si o favoreciendo a otros de modo ilegitimo, el 

nepotismo, entre otras. puede darse en cualquier nivel de la sociedad, 

desde el gobierno y la administración pública (Torres D. , 2021). 
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2.3.4. Derecho 

Hace referencia a las normas dictadas y protegidas por la 

legislación para su observancia, ya que su infracción podría resultar en 

obligaciones penales (Squella, 2017). 

2.3.5. Funcionario 

Un funcionario es una vida que cultiva una ocupación o cargo 

adentro de una colocación, sociedad o fundación, y que tiene 

responsabilidades y obligaciones específicas en relación con su rol. Los 

funcionarios pueden ser empleados, contratistas o voluntarios, y pueden 

desempeñar una amplia variedad de tareas y responsabilidades. En el 

ámbito público, un funcionario es un empleado del Estado o de una 

entidad gubernamental que tiene la responsabilidad de transportar a cabo 

tareas funcionarias, legislativas o judiciales. Los funcionarios públicos 

pueden incluir a políticos, burócratas, jueces, fiscales, policías, entre otros 

(Torres D. , 2019). 

2.3.6. Incremento 

la palabra incremento se refiere al aumento o crecimiento de algo, 

ya sea en cantidad, calidad, intensidad o grado (Westreicher, 2020). 

2.3.7. Soborno 

la palabra soborno se refiere a una suma de dinero u otro tipo de 

recompensa o ventaja que se ofrece, promete, da o recibe a cambio de 

que alguna cometa o abandone de ejecutar un acto relacionado con el 

entrenamiento de una ocupación oficial o con la adquisición de 

disposiciones en el contorno de una organización o sociedad. el soborno 

es una práctica que va en contra de la ética y la legalidad en la mayoría 
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de los países, ya que implica la corrupción de la integridad de una persona 

que tiene un cargo o posición de responsabilidad y puede crear resultados 

censuras tanto para la comunidad como para los individuos implicados  

(Gomez, 2019). 

2.3.8. Trabajador publico 

Un trabajador oficial es un individuo que ejerce una labor o posición 

dentro del sector público, o sea, en entidades u organismos que 

componen la gestión pública de un Estado o gobierno. Estos trabajadores 

prestan servicios esenciales a la sociedad y contribuyen al funcionamiento 

la función del Ministerio y la provisión de atención a nivel público son 

fundamentales para su operatividad. Los empleados públicos cumplen 

una extensa gama de tareas y ejercen un efecto considerable en la 

existencia diaria de los habitantes. Su trabajo es esencial para asegurar 

el desarrollo común y la protección de la protección, la instrucción y la 

salud de la localidad (Ramires, 2023). 

2.3.9. Ley 

Es un conjunto de reglas o normas que señalan el camino a seguir 

por individuos, organizaciones o el Estado.  Las leyes se generan con el 

fin de mantener el orden social y la justicia, además de regular e impulsar 

los derechos y libertades individuales, por una autoridad legítima 

(gobierno, poder legislativo, etc.) (Escalante, 2024). 

2.3.10. Norma 

Se refiere a las reglas establecidas para que una persona implemente 

algo; es un derecho de cada individuo que debe ser autorizado para prevenir 

acciones que puedan perjudicar a otros (Ugarte, 2018). 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA 

3.1. Método de investigación  

3.1.1. Enfoque  

El enfoque cuantitativo: 

Fernández y Baptista (2014), tienen como objetivo procesar 

información a través de sistemas estadísticos para generar informes 

digitales que serán revisados por funcionarios de nivel superior. 

3.1.2. Diseño 

Fue no experimental 

Carrasco (2018).  Este diseño se aplica cuando no se requiere la 

intervención del experto o cuando éste no modifica los aspectos. 

3.2.3. Método 

Se lleva a cabo bajo el método inductivo, ya que se pretende 

conocer una idea general de las conclusiones que se obtengan (Carrasco, 

2018). 
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3.2.4. Tipo 

Se empleó la tipografía base:  Se buscará incrementar el soporte 

que ya brindan los informes recientes (Carrasco, 2018). 

3.2.5. Nivel 

El estudio fue de tipo descriptivo – correlacional.  

 Las investigaciones descriptivas son aquellas cuyo objetivo es 

describir todas las características importantes que se requieren sobre los 

logros alcanzados (Ñaupas & Mejía, 2014). 

 Según el nivel correlacional se busca conocer la relación que 

existe (Fernández & Baptista, 2014). 

Mostrándose de la siguiente manera: 

 

 

M = Muestra. 

O1 = Corrupción de funcionarios 
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O2 = Delito de cohecho pasivo 

R = Correlación entre ambas variables. 

3.2. Ámbito de investigación  

3.3. Población y muestra  

3.3.1. Población  

La población fue 420 personas. 

Se relata al todo, que la búsqueda es comprender algo, y es la 

aplicación primordial para transportar a cabo una investigación, ya que 

debe poseer un vínculo cercana con el objetivo a solucionar. Puede incluir 

libros, recursos, cubiertas, zonas sumisas, etc (Hernandez, 2019). 

3.3.2. Muestra  

Palomino et al (2017), indica que es una pequeña parte de la 

población en general, de donde se sacará la encuesta para obtener los 

datos necesarios.  En la investigación se aplicará un muestreo 

probabilístico, usando la siguiente fórmula: 

Al cambiar los datos:  

𝑛 =
420(1.96)2 × (0.50) × (0.50)

(0.05)2 × (420 − 1) + (1.96)2 × (0.50) × (0.50)
 

Por lo que la muestra será de 201 personas. 

3.4. Técnicas e instrumentos de recogida de información  

3.4.1. Técnicas  

La técnica que se empleará será la encuesta. 

Baena (2017), expresa que se emplea para recoger datos 

cuantitativos, de acuerdo a los indicadores, dimensiones y variables. 

 3.4.2. Instrumentos  

Cuestionario con escala Likert  
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Carrasco (2018), menciona que son herramientas externas que el 

científico usa para recolectar datos, las cuales van a contener una lista de 

posibles maneras de usarse que se planificaron de acuerdo al objetivo de 

la investigación, escritas en papel, donde dirá que las preguntas que se 

elaboren dependerán de nuestras variables. 

3.4.3. Fuentes  

Se emplearon fuentes primarias y secundarias. Las primarias 

fueron los datos que se recolectaron con el propósito de enriquecer la 

información teórica existente, es decir, se extrajo información de libros e 

internet para el estudio. Las fuentes secundarias se obtuvieron mediante 

la aplicación del instrumento para conseguir lo necesario (Bernal, 2010). 

3.5. Recogida de datos 

3.5.1. Confiabilidad del instrumento 

Para saber si los instrumentos del estudio son confiables, es 

fundamental realizar una prueba piloto, está por medio de la aparente 

aplicación de los instrumentos, los mismos que dan resultados a ser 

procesados, y conforme a coeficientes se determina si pueden o no ser 

usados (Valderrama, 2019). Los coeficientes son: 

Tabla 2 

Confianza instrumental de corrupción de funcionarios 

A-Cronbach Componente  

0,965 26 

Nota: Dato obtenido del procesamiento en Spss 
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La tabla muestra que el instrumento tiene confianza, pues su Alfa 

de Cronbach es de 0,965, según la simulación hecha a 26. Por lo tanto, el 

instrumento para "corrupción de funcionarios" es excelente para ser 

utilizado. 

Tabla 3 

Confianza instrumental de la variable delito de cohecho pasivo 

A-Cronbach Componente  

0,895 26 

Nota: Dato obtenido del procesamiento en Spss 

La tabla representa el nivel de confianza que posee el instrumento, 

donde se tienen valores como el Alfa de Cronbach equivalente a 0,895, 

de acuerdo a la simulación realizada a 26, de tal modo, el instrumento 

para “delito de cohecho pasivo” es bueno para su uso. 

3.5.2. Proceso de tratamiento de datos 

Para la trata de datos fue indispensable el empleo y realización de 

instrumentos, estos tuvieron que pasar por una prueba piloto, para luego 

pasar por una validación por expertos. 

Por consiguiente, se dio paso a usarlos en la muestra indicada, esto 

a fin de que se pueda obtener los resultados y datos necesarios, para 

luego pasarlos a Excel y consiguientemente al estadístico Spss, para 

procesar los resultados que contribuyan en responder los datos que le 

corresponden al tema en desarrollo. 

 

3.5.3. Diseño de contrastación de hipótesis  
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El diseño de uso se lleva a cabo mediante Rho de Spearman, lo 

que posibilita determinar la relación existente. Asimismo, se puede 

confirmar si existe o no una conexión, ya que el diseño a emplear es el de 

Ho, que rechaza cada una de las hipótesis propuestas, y Ha, que es la 

planteada.  
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CAPÍTULO IV 

ANÁLISIS DE RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. Resultados de acuerdo a los objetivos 

Para esclarecer la conexión entre las acciones irregulares de los 

servidores públicos y la comisión de delitos en el desempeño de sus funciones, 

se realizó el estudio en la Municipalidad Provincial de Puno en 2023.   Se realizó 

una encuesta a 201 individuos y los hallazgos indicaron que hay una relación 

positiva y considerable entre el nivel de corrupción de los funcionarios y la 

presencia de prácticas inadecuadas en la gestión pública.   El análisis estadístico 

con el coeficiente Rho de Spearman evidenció una correlación robusta entre las 

dos variables, lo que corrobora que la corrupción se incrementaba cuando las 

conductas corruptas aumentaban. 
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Tabla 4 

Corrupción de funcionarios y el delito de cohecho pasivo 

Corrupción de 

funcionarios 

Delito de cohecho pasivo 
Total 

Nunca A veces Siempre 

N° % N° % N° % N° % 

Bajo 15 7% 10 5% 3 1% 28 14% 

Medio 20 10% 28 14% 10 5% 58 29% 

Alto 20 10% 30 15% 65 32% 115 57% 

Total 55 27% 68 34% 78 39% 201 100% 

Nota: Dato obtenido del procesamiento en Spss 

Figura 9 

Barras de corrupción de funcionarios y el delito de cohecho pasivo 

 

          Nota: Tabla 4 

 

 

 

0%

5%

10%

15%

20%

25%

30%

35%

Nunca A veces Siempre

7%
5%

1%

10%

14%

5%

10%

15%

32%

Bajo Medio Alto



27 

En la matriz cruzada "Delito de cohecho pasivo y corrupción de 

funcionarios", una encuesta respondida por 201 individuos, los cuales 

contestaron:  

   El 7% del 14% señaló que la corrupción de funcionarios es poca porque 

nunca se presenta el delito de cohecho pasivo. 

    El 14% de los encuestados afirmó que hay más corrupción promedio 

de funcionarios debido a que en ocasiones se comete el delito de cohecho 

pasivo. 

   El 32% de ese 57% indicó que hay mucha corrupción de funcionarios 

debido a que el delito de cohecho pasivo está siempre presente. 

   Por lo tanto, se puede concluir que existe una gran corrupción de 

funcionarios debido a la constante presencia del delito de cohecho pasivo. 

Tabla 5 

Corrupción de funcionarios y el cohecho pasivo propio 

Corrupción de 

funcionarios 

Cohecho pasivo propio 
Total 

Nunca A veces Siempre 

N° % N° % N° % N° % 

Bajo 15 7% 10 5% 5 2% 30 15% 

Medio 15 7% 25 12% 10 5% 50 25% 

Alto 25 12% 35 17% 61 30% 121 60% 

Total 55 27% 70 35% 76 38% 201 100% 

 Nota: Dato obtenido del procesamiento en Spss 
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Figura 10 

Barras de Corrupción de funcionarios y el cohecho pasivo propio  

 

Nota: Tabla 5 

 

En la matriz de doble entrada sobre "Corrupción de funcionarios y 

cohecho pasivo propio", contestada por 201 personas que expresaron: 

   El 7% de ese 15% aseguró que la corrupción de funcionarios ha 

aumentado ligeramente, ya que el delito del cohecho pasivo propio nunca se 

materializa. 

    Del 25% mencionado, un 12% sostuvo que existe una mayor corrupción 

promedio de los funcionarios debido a que en ocasiones ocurre el delito de 

cohecho pasivo propio. 

   De ese 60%, el 30% indicó que hay mucha corrupción de funcionarios 

debido a la presencia constante del delito de cohecho pasivo propio. 
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   Por lo cual se dice que existe una gran cantidad de corrupción por parte 

de los funcionarios, ya que el delito de cohecho pasivo propio está siempre 

presente. 

Tabla 6 

Corrupción de funcionarios y el cohecho pasivo impropio 

Corrupción 

de 

funcionarios 

Cohecho pasivo impropio 

Total 
Nunca A veces  Siempre 

N° % N° % N° % N° % 

Bajo 18 9% 12 6% 8 4% 38 19% 

Medio 20 10% 33 16% 10 5% 63 31% 

Alto 20 10% 30 15% 50 25% 100 50% 

Total 58 29% 75 37% 68 34% 201 100% 

 Nota: Dato obtenido del procesamiento en Spss 

Figura 11 

Barras de corrupción de funcionarios y el cohecho pasivo impropio 

 

Nota: Tabla 6 
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En la matriz cruzada "Corrupción de funcionarios y cohecho pasivo 

impropio", se encuestó a 201 individuos, quienes expresaron:   

 Dentro de ese 19%, el 9% afirmó que existe un ligero aumento en la 

corrupción de funcionarios, ya que el delito de cohecho pasivo impropio nunca 

se materializa. 

 El 16% de los encuestados del 31% afirmó que la corrupción media de 

funcionarios es más frecuente debido a que en ocasiones ocurre el delito de 

cohecho pasivo impropio. 

 El 25% del 50% indicó que hay una gran cantidad de corrupción de 

funcionarios debido a la presencia constante del delito de cohecho pasivo 

impropio. 

 Por lo tanto, se concluye que existe una gran corrupción de funcionarios 

debido a la persistencia del delito de cohecho pasivo impropio. 

4.2 Prueba de normalidad 

Tabla 7 

Prueba de normalidad  

  
Kolmogorov-Smirnova 

Estadístico Gl Sig. 

Corrupción de funcionarios 0.367 201 0.004 

Delito de cohecho pasivo 0.382 201 0.003 

Nota: Dato obtenido del procesamiento en Spss 

La tabla permite verificar la estadística a emplear para comprobar 

cada hipótesis formulada y también determinar si es una prueba normal o 
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no. Por lo tanto, al examinar los resultados de una muestra de 201, se 

encontró que Rho de Spearman sería el estadístico a usar dado que para 

"corrupción de funcionarios" fue 0,004 y para "delito de cohecho pasivo" 

0,003. Pudo conocer (2017) que los coeficientes para señalar el tipo de 

relación son los siguientes:  De la misma manera, es de señalar que para 

todos los contrastes se toma un error del 5%, que en decimales es 0,05. 

4.3 Contrastación de hipótesis 

4.3.1. Contraste de la hipótesis general  

Tabla 8 

Concerniente a la hipótesis general-contraste  

 Corrupción 

de 

funcionarios 

 

Delito de 

cohecho 

pasivo 

Rho de 

Spearm

an 

 

Corrupción 

de 

funcionarios 

 

Nivel 

correlacio

nal 

1,000 ,865** 

Signf.  . ,000 

Muestra  201 201 

Delito de 

cohecho 

pasivo 

 

Nivel 

correlacio

nal 

,865** 1,000 

Signf.  ,000 . 

Muestra  201 201 

Nota: Dato obtenido del procesamiento en Spss 

La interpretación de la hipótesis muestra una correlación positiva 

muy fuerte, con un Rho=0,865.   Además, se observa un valor de 

significancia de 0,000, que no excede el margen de error y es significativo.  

  Por lo tanto, se tiene que aceptar totalmente la hipótesis 

alternativa y descartar la nula.  



32 

  Por lo tanto, se indica que en la municipalidad de Puno, 2023, hay 

una correlación positiva y significativa entre el aumento de la corrupción 

de funcionarios y el delito de cohecho pasivo. 

4.3.2. Contraste de la primera hipótesis específica 

Tabla 9 

Concerniente a la hipótesis especifica primera-contraste 

 Corrupción 

de 

funcionarios 

 

Cohecho 

pasivo 

propio  

Rho de 

Spearm

an 

 

Corrupción 

de 

funcionario

s 

 

Nivel 

correlaci

onal 

1,000 ,845** 

Signf.  . ,000 

Muestra  201 201 

Cohecho 

pasivo 

propio  

Nivel 

correlaci

onal 

,845** 1,000 

Signf.  ,000 . 

Muestra  201 201 

Nota: Dato obtenido del procesamiento en Spss 

De acuerdo con la prueba de hipótesis, existe una correlación 

positiva muy fuerte (Rho=0,845) y un valor de 0,000 que es inferior al error. 

Esto indica que el resultado es significativo. 

   Como se pudo ver, la hipótesis alterna debe ser aceptada en su 

totalidad y la nula es rechazada. 

   Por lo tanto, existe una correlación positiva y significativa entre el 

incremento de la corrupción entre los funcionarios públicos y el delito de 

cohecho pasivo propio en la municipalidad de Puno, en 2023. 
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4.3.3. Contraste de la segunda hipótesis específica 

Tabla 10 

Concerniente a la hipótesis especifica segunda-contraste 

 Corrupción 

de 

funcionarios 

 

Cohecho 

pasivo 

impropio  

Rho de 

Spearm

an 

 

Corrupción 

de 

funcionario

s 

 

Nivel 

correlacion

al 

1,000 ,820** 

Signf.  . ,000 

Muestra  201 201 

Cohecho 

pasivo 

impropio  

Nivel 

correlacion

al 

,820** 1,000 

Signf.  ,000 . 

Muestra  201 201 

Nota: Dato obtenido del procesamiento en Spss 

De acuerdo con la prueba de hipótesis, existe una correlación 

positiva muy fuerte (Rho=0,845) y un valor de 0,000 que es inferior al error. 

Esto indica que el resultado es significativo. 

   Como se pudo ver, la hipótesis alterna debe ser aceptada en su 

totalidad y la nula es rechazada. 

   Por lo tanto, existe una correlación positiva y significativa entre el 

incremento de la corrupción entre los funcionarios públicos y el delito de 

cohecho pasivo propio en la municipalidad de Puno, en 2023. 

4.4. Discusión 

Continuando con el objetivo, la corrupción de los servidores 

públicos se incrementa, porque aún subsiste el delito de cohecho pasivo.   
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En cuanto a la hipótesis general, se obtuvo un coeficiente Rho de 0,865, 

lo que representa una correlación muy alta y positiva con una significancia 

de 0,000.   Coincide con Gutiérrez (2022), en que la evaluación de 

seguimiento administrativo es un instrumento de gestión pública; coincide 

con Asorey (2020), en que la vigilancia de la administración pública es un 

mecanismo de control.   Siguiendo a Melgarejo (2020), hay una influencia 

entre el control interno y la ejecución del financiamiento en el Centro 

Innovador de la Aplicación, gestionado por la Oficina General de 

Administración de Callao en el año 2014.   Deberá medir el desempeño 

del personal de la entidad para verificar el cumplimiento de las normas de 

control interno. 

 En cuanto al primer objetivo específico, se determinó que la 

corrupción entre funcionarios aumentó, ya que siempre está presente el 

cohecho pasivo propio.   La prueba estadística arroja un Rho=0,845, lo 

que muestra una correlación positiva muy fuerte y significativa de 0,000.   

En cuanto al segundo objetivo específico, se halló alta corrupción en los 

servidores públicos por la persistencia del cohecho pasivo impropio.   Así, 

para la segunda hipótesis específica, el Rho=0,820, correlacionándose de 

manera muy fuerte y significativa en 0,000.  Comparto la postura de 

Badillo (2019) en que la vigilancia de las acciones internas es un 

mecanismo de control administrativo.  Asimismo, respaldo a Guerra 

(2021) al concluir que el gobierno corporativo en Yauli-Jauja requiere de 

un sistema de control interno adecuado para las agencias regionales.   

Finalmente, concuerda con Apaza (2021) en que las acciones de control 

impactan en el cumplimiento presupuestario de la municipalidad, siempre 
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y cuando se ejecuten y los ejecutores tengan conocimiento.  Es por ello 

que se debe establecer la normativa y el control interno en las entidades 

públicas, como en la alcaldía analizada del sector estatal.  Esto le dará a 

la entidad un protocolo de auditoría adaptado al proceso, con controles en 

base a las vulnerabilidades encontradas. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. Hay una correlación positiva muy fuerte entre el incremento de la 

corrupción de funcionarios y el delito de cohecho pasivo en la 

municipalidad de Puno, 2023, porque siempre va a existir el delito de 

cohecho pasivo, siempre va a existir el aumento de la corrupción de 

funcionarios. 

SEGUNDA. La relación entre el aumento de la corrupción de funcionarios y el 

delito de cohecho pasivo propio en la municipalidad de Puno, 2023 

es muy fuerte y positiva. Esto se evidencia en el valor significativo 

de 0,000 y en el Rho=0,845, que indican una sólida correlación 

positiva. Se determinó también que siempre habrá un incremento en 

la corrupción de funcionarios porque siempre estará presente el 

delito de cohecho pasivo propio. 

TERCERA. Se establece una correlación positiva muy fuerte: a mayor corrupción 

de los funcionarios, más se incrementará el delito de cohecho pasivo 

impropio en la municipalidad de Puno en 2023. Esto es así porque 

el delito de cohecho pasivo impropio y la corrupción de los 

funcionarios son cosas que siempre suceden. 
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RECOMENDACIONES: 

PRIMERA. Para disminuir la corrupción de los funcionarios, es útil ofrecer 

charlas y capacitaciones a los servidores públicos para inculcarles 

ética en su trabajo y prevenir que cobren o pidan coimas a la 

población. 

SEGUNDA. Se recomienda mayor control interno en las municipalidades, donde 

verifiquen que los funcionarios están realizando sus funciones 

laborales sin realizar un acto contrario al deber laboral propio que 

tienen a causade haber recibido un beneficio económico. 

TERCERA. Que el gobierno publique, a través de la televisión, la radio, las redes 

sociales u otros canales, información acerca de los procedimientos 

que llevan a cabo en las municipalidades, su función y el tiempo 

que tardan los trámites. Esto es para evitar que un funcionario 

público corrupto pida una propina para acelerar el proceso. 
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ANEXO 1. Matriz de consistencia 

 

PROBLEMA  OBJETIVO HIPÓTESIS VARIABLES Y 

DIMENSIONES 
METODOLOGÍA 

Problema general 

¿Qué relación tiene 

el Incremento de 

corrupción de 

funcionarios y el 

delito de 

cohecho pasivo en la 

municipalidad 

provincial de Puno, 

2023? 

Objetivo general 

Analizar el 

incremento de 

corrupción de 

funcionarios y su 

relación con el 

delito de cohecho 

pasivo en la 

municipalidad 

provincial de 

Puno, 2023. 

Hipótesis general 

La relación que 

tiene el incremento 

de corrupción de 

funcionarios y el 

delito de cohecho 

pasivo en la 

municipalidad de 

Puno, 2023 es 

positiva y 

significativa. 

Variable X 

Corrupción de 

funcionarios 

Dimensiones 

-Falta de 

política 

educativa 

-Falta de ética 

-Falta de 

sistema de 

justicia 

Variable Y 

Delito de 

cohecho pasivo 

Dimensiones 

-Cohecho 

pasivo propio 

-Cohecho 

pasivo impropio 

 

Tipo de 

investigación: 

Básica 

 

Diseño 

No experimental 

 

Nivel  

Descriptivo-

correlacional 

 

Enfoque  

Cuantitativo  

 

Método  

inductivo 

 

Población y 

muestra. 

La población 

será 420 

personas y 

muestra 201 

 

Técnica 

-Encuesta   

Instrumento 

-Cuestionario   

Problemas 

específicos  

¿Qué relación tiene 

Incremento de 

corrupción de 

funcionarios y el 

delito de 

cohecho pasivo 

propio en la 

municipalidad 

provincial de Puno, 

2023? 

¿Qué relación tiene 

Incremento de 

corrupción de 

funcionarios y el 

delito de 

cohecho pasivo 

impropio en la 

municipalidad 

provincial de Puno, 

2023? 

 

Objetivos 

específicos 

Analizar el 

incremento de 

corrupción de 

funcionarios y su 

relación con el 

delito de cohecho 

pasivo propio en la 

municipalidad 

provincial de 

Puno, 2023. 

Analizar el 

incremento de 

corrupción de 

funcionarios y su 

relación con el 

delito de cohecho 

pasivo impropio en 

la municipalidad 

provincial de 

Puno, 2023. 

 

Hipótesis 

específicas 

La relación que 

tiene el incremento 

de corrupción de 

funcionarios y el 

delito de cohecho 

pasivo propio en la 

municipalidad de 

Puno, 2023 es 

positiva y 

significativa. 

La relación que 

tiene el incremento 

de corrupción de 

funcionarios y el 

delito de cohecho 

pasivo impropio en 

la municipalidad de 

Puno, 2023 es 

positiva y 

significativa. 
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ANEXO 2. Operacionalización de variables  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Variables Dimensiones   

Corrupción de funcionarios 

 

-Falta de política educativa 

-Falta de ética 

-Falta de sistema de justicia 

 

Delito de cohecho pasivo 

 

-Cohecho pasivo propio 

-Cohecho pasivo impropio 
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ANEXO 3. Instrumentos  

Instrumento-Delito de corrupción de funcionarios 

I.INSTRUCCIONES: Estimado Usuario, a continuación, se presenta un cuestionario que 

consta de 10 ítems, para que sean valorados de acuerdo a su apreciación, por lo que 

se pide de que la información que emita sea certera y verdadera, para que de ese modo 

se obtengan resultados reales, ponga un aspa en el casillero que considere correcto el 

cual se acerque más a la realidad. 

 

1 = NUNCA 2 = CASI NUNCA 3 = A VECES 4 = CASI SIEMPRE 5 = SIEMPRE 

N CN AV CS S 

N° 
DIMENSION/ ÍTEMS 

PUNTAJE 

1 2 3 4 5 

1. ¿Usted tiene conocimiento de 
acciones que generan 
corrupción de funcionarios públicos? 

     

2. ¿Usted tiene conocimiento de actos 
que no ejecutan los funcionarios 
públicos y que generan corrupción? 

     

3. ¿Usted conoce casos en que el 
funcionario público realiza 
convencimiento para que otras 
personas cometan casos de 
corrupción? 

     

4. ¿Usted tiene conocimiento si se 
evalúa constantemente los casos de 
corrupción de funcionarios públicos? 

     

5. ¿Usted ha logrado identificar nexos 
entre los funcionarios públicos y 
empresas privadas vinculadas a la 
corrupción? 

     

6. ¿Usted cree que la población tiene 
participación en casos de corrupción? 

     

7. ¿Usted conoce si se realiza 
evaluación de la participación de la 
población en casos de corrupción de 
funcionarios públicos? 

     

8. ¿Usted conoce si los funcionarios 
públicos realizan actos arbitrarios en 
perjuicio de la población? 

     

9. ¿Usted conoce casos de funcionarios 
públicos que se han apropiado del 
dinero que les han asignado para su 
administración? 

     

10. ¿Usted conoce casos donde 
funcionarios públicos que no han 
realizado correctamente las 
Contrataciones de Obras Públicas? 
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INSTRUMENTO 

Instrumento- Delito de cohecho pasivo 

I.INSTRUCCIONES: Estimado Usuario, a continuación, se presenta un cuestionario que 

consta de 15 ítems, para que sean valorados de acuerdo a su apreciación, por lo que 

se pide de que la información que emita sea certera y verdadera, para que de ese modo 

se obtengan resultados reales, ponga un aspa en el casillero que considere correcto el 

cual se acerque más a la realidad. 

 

N° 
DIMENSION/ ÍTEMS 

PUNTAJE 

1 2 3 4 5 

Ofrecer donativo, ventaja o beneficio 

1. ¿En algún momento le ofrecieron algún soborno por no 
poner una papeleta? 

     

2. ¿Cuándo quisieron llevar detenido a una persona les 
ofrecieron un soborno o coima? 

     

3. ¿Algún infractor de las normas les promovieron tipos de 
donativos? 

     

4. ¿En algún momento le ofrecieron incentivos a cambio de 
pasar por alto alguna falta o delito? 

     

5. ¿Lo convencieron de recibir algún donativo o beneficio 
cuando se lo ofrecieron? 

     

Dar donativo, ventaja o beneficio 

6. ¿En algún momento le dieron algún soborno por no poner 
una papeleta? 

     

7. ¿Cuándo quisieron llevar detenido a una persona les 
dieron un soborno o coima? 

     

8. ¿Algún infractor de las normas le dio algún donativo?      

9. ¿En algún momento le dieron incentivos a cambio de pasar 
por alto alguna falta o delito? 

     

10. ¿Recibieron algún donativo o beneficio cuando se lo 
ofrecieron? 

     

Prometer donativo, ventaja o beneficio 

11. ¿En algún momento le prometieron algún soborno por no 
poner una papeleta? 

     

12. ¿Cuándo quisieron llevar detenido a una persona les 
prometieron un soborno o coima? 

     

13. ¿Algún infractor de las normas le prometió algún donativo?      

14. ¿En algún momento le prometieron incentivos a cambio de 
pasar por alto alguna falta o delito? 

     

15. ¿En algún momento le prometieron un soborno a cambio 
de no poner una papeleta? 

     

 

 

1 = NUNCA 2 = CASI NUNCA 3 = A VECES 4 = CASI SIEMPRE 5 = SIEMPRE 

N CN AV CS S 
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ANEXO 4. Base de datos 
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